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    RESPUESTA A OBSERVACIONES 

LICITACION No 01-2017 

“Construcción de la estructura metálica del tercer piso en el edificio de Educación, ubicado en el 

bloque 7 de la Universidad Tecnológica de Pereira” 

 

Se da respuesta a las observaciones presentadas por los posibles oferentes de la siguiente forma: 

1. Observación presentada por Laura Mejía Mazuera 
  

 

 

Respuesta:  
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2. Observación Presentada por Ing. Yadisney Campos Castillo de CFP Gestión de proyectos 

s.a.s  

 

 

 

 
 

Respuesta:  
 
Respondiendo a su solicitud, le comentamos que el proceso contractual de la Universidad se rige por 

su propio Estatuto de Contratación y sus contratos se rigen por el derecho privado. Así las cosas la 

Universidad no tiene la obligación de publicar los estudios de mercado y/o las cotizaciones. Los 

proponentes deberán elaborar sus propios análisis de precios unitarios teniendo en cuenta los costos 

de mano de obra, materiales y equipo necesarios y cumpliendo con los requisitos relacionados en el 

numeral 2.2.1.4 del Pliego de condiciones de este proceso. 
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3. Observación presentada por ICEM S.A.S 
 

 
 

 
 

Respuesta:  
 
Respondiendo a su solicitud de aclaración, le sugerimos que consulte el ANEXO 1 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN el CAPITULO 4 ESTRUCTURA METALICA, 
donde se describen las actividades de cada ítem. Para la elaboración de los análisis de precios 
unitarios deberá considerar los costos por…. soldadura, pintura, anticorrosivo y demás consumibles 
requeridos para la fabricación de los elemento, así ́como también los elementos de izaje requeridos 
bien sean mecánicos y/o manuales….y en la MEDIDA Y FORMA DE PAGO: … Se medirá y pagará 
por Kilogramo (Kg) una vez instaladas y recibidas a satisfacción por la Interventoría… 
 
Adicionalmente le recordamos que de acuerdo al numeral 2.2.1.3. Cuadro de cantidades y precios…, 
las cantidades de este cuadro son inmodificables. 
 

 

 

 

 

 



4 
 

4. Observación presentada por I.C.Diego Farfán, coordinador Licitaciones Tibocor 
 
 

 
 
Respuesta:  
La Universidad considera que debe dar amplia participación a los oferentes, por lo tanto se ratifica en los 
códigos consignados en el pliego de condiciones de este proceso, y en atención a su solicitud se incluye el 
código 721529 Servicios de montaje en acero estructural. 
 
Quedando así el literal 2.2.1.7 Certificado de inscripción en el registro Único de proponentes – RUP 
 
CLASIFICACIÓN 
 
El proponente, sea persona natural o jurídica y cuando se trate de consorcio o unión temporal, cada uno de los 

integrantes, deberá presentar el certificado de inscripción en el registro único de proponentes – RUP, el cual no 

puede tener fecha de expedición superior a 30 DÍAS CALENDARIO, previos a la fecha señalada para el cierre 

del término para presentar propuestas.  
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Los certificados de los contratos que se hablan en el numeral 1.6 del presente pliego, deben estar inscritos en el 

Registro Único de Proponentes (RUP), que estén dentro de los códigos de clasificación de Bienes y Servicios 

de Naciones Unidas: 

UNSPSC 951219 o UNSPSC 72121000 o  UNSPSC  721529 

A la fecha de cierre de la presente Licitación, la persona natural o jurídica extranjera, sin domicilio o sucursal 

establecido en Colombia, deberá acreditar su inscripción y capacidad de contratación en el registro 

correspondiente en el país donde tengan su domicilio principal, dicho documento debe ser presentado de 

acuerdo con lo previsto en las leyes colombianas. En caso de no presentar este documento, o no tener definida 

su capacidad de contratación en él, deberá presentar la certificación de inscripción en el registro de 

proponentes de las Cámaras de Comercio de Colombia, en la actividad, especialidad y grupo exigidos. 

 

 
5. Observación presentada por Yecid Mauricio Reina Bravo de INGECONSULTAR LTDA.   
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Respuesta:  
La Universidad debe velar por la correcta gestión contractual y de selección objetiva, tomando las precauciones 

necesarias y pertinentes dentro de las condiciones de oferta, garantizando el cumplimiento integral del objeto 

contractual, que en este caso es la fabricación y montaje de estructura metálica pesada. Se requiere contar con 

personas jurídicas o naturales que tengan la capacidad en instalaciones como patios o talleres de ensamblado 

y de almacenamiento de estructuras metálicas, de similares o de mayores características a las requeridas. 

Igualmente, que tengan la experiencia y el personal con la formación para el montaje de esta infraestructura, y 

evitar la presencia de intermediarios que no dispongan de los espacios necesarios para la fabricación de las 

estructuras mencionadas. Por tal razón, en los pliegos de condiciones, se hace este requerimiento  y no con 

generalidad en construcción de obras civiles. 

 



8 
 

6. Observación presentada por Ernesto Urrea Giraldo                          
 

 
 

 
Respuesta:  
La elaboración de los precios unitarios para el cálculo del presupuesto oficial, se realizó de acuerdo a 

sondeos de precios con las empresas metalmecánicas de la región y se tuvieron en cuenta las 

disposiciones tributarias vigentes, con lo cual consideramos que el valor presupuestado está ajustado 

a los precios del mercado y por lo tanto no se acoge su solicitud. 
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7. Observación presentada por Deisy Sánchez Corrales de DEMETAL COLOMBIA                          
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Respuesta:  
 
La Universidad determina modificar  los pliegos de condiciones de este proceso, el numeral 4.4.2 Asignación de 

puntaje; quedando así: 

4.4.2 Asignación de puntaje  

Se hará teniendo en cuenta el puntaje obtenido de acuerdo con los siguientes criterios, sobre los cuales se determinará la 

propuesta que cumpliendo las exigencias técnicas, legales y financieras convenga a los intereses de la UNIVERSIDAD. 

Para la puntuación de la propuesta se tendrá en cuenta: 

1. El valor definitivo de la propuesta del numeral 4.4.1 literal a) incluido IVA. 

2. El puntaje se establecerá de la siguiente forma: 

a) Puntaje máximo 90 puntos 

b) La propuesta económica tendrá el siguiente puntaje de acuerdo con el puesto en el cuadro de calificación de la  

fórmula: 

La propuesta ubicada en primer lugar tendrá 90 puntos, y se descontarán sucesivamente 2 puntos a las propuestas 

siguientes hasta llegar a 80 puntos, las propuestas ubicadas en el sexto lugar hacia adelante tendrán 80 puntos al precio. 

3. El proponente que presente el cuadro de cantidades sin ninguna modificación en la descripción de las actividades, 

ni en las cantidades, obtendrá un puntaje de 3 puntos, de lo contrario no se le asignará puntaje.  

4. El proponente que certifique tener su domicilio, sucursal, u oficina localizada en el Área Metropolitana Centro-

Occidente, para lo cual debe presentar la evidencia correspondiente; tener Registro Mercantil o el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la Empresa o el RUP para personas naturales no comerciales, con domicilio registrado en Área 

Metropolitana Centro-Occidente; obtendrá un puntaje de 7 puntos, de lo contrario no se le asignará puntaje. 

 

Se atendieron  las solicitudes de aclaración recibidas dentro del término señalado en el cronograma 

como “Límite de consultas”. 

 

Comité Evaluador 


